
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-01458. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho pone en conocimiento 

de las partes el informe de la existencia de títulos a favor de este proceso, el cual 

da cuenta que de los $24.034.400 únicamente están disponibles para pago 

$12.264.400, puesto que el saldo fue pagado al convocante incluso con anterioridad 

a la celebración de la audiencia que puso fin a la lid. 

 

No obstante lo anterior, Secretaría realice el pago de los dineros existentes 

a favor del demandante. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 21 de octubre de 2020 
 

No. de Estado 35 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 


